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COMPONENTE DE DESARROLLO DE CAPACIDADES Y EXTEI.¡SOT.¡ISMO RURAL

coNvocAToRtA 2012

PARA LA SELECCÉN DE FRESTADORES DE $ERVICIOS PROFESIO}¡ALES EN EL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR

El Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable

CONVOCA

A Productores gua racibirán el senicio: personas fisicas, grupos de trabajo para un propós¡to común, y personas
morales que se dediquen a oficias y actividades de producción agropecuarias, de transformación o de
servicios, interesadas en desaffollar capacidades a partir del seruicio profesional de un prestador acreditado; y

A prestadares da eerviEfos profeclonales propua$fos por los productares psra prorf/tcionar estos servicios. a participar en
proceso de selección de solicitudes y prestadores de servicios profesionales acreditados, para propordonar los servicios de:

b1. La asistencia técnica en la innovación tecnológica o el desarrollo empresarial.

b.2' Para la puesta en marcha de proyectos agfopecuarios, con proyectos de Apoyo a la lnversión en
Equipamiento e lnfraestructura, de montos superiores a los $200,óog.oo looscientos mil pesos 0CI/100
M.N.).

b.3. Para la elaboraciÓ.n !e estudios y proyectos productivos; o proyectos de impacto regíonal de las cadenas
agroalimentarias de Regiones y Municipios del Estado de Baja óalifornia Sur.

Los servicios se efectuarán a través de un Prestador de Servicios Profesionales (pSp) en apoyo a fos diversossistemas Productos y Redes de Valor que se encuentren operando en tas comunidades rurales ¿Ll estaco cte BajaCalifornia sur.

BASE$

I. PERFIL DE PARTICIPACIÓN

Ds loe Productorss:
Personas Físicas y grupos de trabajo para un propósito común en actividades de producción aqlgpqqgarieq y, personss moralesgue se dediquen a actividades de producción agrop€cuarias, transform ación yla servitiss.

De log prestadores de servicioe propuestos por loe productores:

Expariencia profesional. Deberán lener conocimientos y experiencia comprobable en act¡vidades y servicios profesionale$similares a los que prelendan brindar en el marco del Progiarna de Trabajo qui se presente en el sector agricola y/o pecuario, Nopodrán estar en estatus .condicionado' 
en el servicio que ie propone o "no aceptable" en la lista de desempeño de psp publicadapor la SAGARPA' No podrán ser servidores públicos en funciones o con licencia ieciente de cualquier nivel de gobiemo en funcionescon influencia en la toma de decisiones del Componente.

conocimientes de la región' conlar con al menos un año de experiencia en trabajos de de$arroilo ruraf y del $istsmÉ produclo snla región de interés



Solvencia moral y financlera. Tener solvencia moral reconocida por instituciones locales y estatales, organizaciones, autoridades
municipales o de productores lideres. Tener solvencia moral y económica para desarrollar la primera fase de los servicios.

Tendrán preferencia. Los prestadores que cuenten con oficina instalada en la región de interés, con la infraestructura y eguipo

necesarioi para el desarrollo de los servicios (equipos informáticos, conectividad, vehiculos, oficinas equipadas, entre otras)'

Gapacidad técnico+netodológlca. Será evaluada a través de la presentac¡ón de una propuesta técnica metodológicat que cubra

los siguientes aspectos:

a) Delimitación y caracterización regional indicando la problemáüca regional y del Sistema Agroalimentario en el que
pretende participar y la propuesta metodológica del servic¡o profesional a prestar.

b) irrograma de trabajo, cón metas flsicas, financieras e indicadores de lfnea base y de resultados en los beneficlarios. '

II. TÉRMINOS DE REFERENCIA

Los productorss presentarán la Solicltud General (anexo lV) y la base de datos (anexo XIX) de las Reglas de Operación,
CopÉ Oe ldenüflcación Oficlal, Comprobante de Domlcilio y CURP, productores o Unidades de Producción Rural (UPR)

elegibles en los municipios enunciados en la presente Convocatoria y el programa de trabajo que esté integrado por actividades
para los siguientes prooesos:

a) Promoción humana y social.
b) Estrategia de lntervención delservicio.
c) Presentación de informes mensuales, trimestrales y de finiquito del servicio, qu€ incluya los indicadores de impac{o en

los productores benefi ciarios.

Costo de los servicios y forma de pago. El pago será aprobado y notificado por el Comité Técnico de FOFAE, dependiendo del
número dE UPR o productores elegibles y programa de trabajo aprobado:

a) Para servicios profes¡onales que promuevan la innovación tecnológica o el desarrollo empresarial: hasta
$700.00 (Setecientos pesos 00/100 M.N.) por mes, por productor individual atendido, sin rebasar los $
250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por grupo u organización Por ciclo productivo o
año.

b) Para los servicios de un técnico espec¡alizado en Desarrollo de Capacidades Empresar¡ales: hastia

$60,000.00 (Sesenta mil pesos 00/100 M.N.), por organ¡zación económica, para un per¡odo de 6 meses a
un año.

c) Para servicios de asesorfa profesional o de puesta en marcha de proyectos: hasta $5,000.00 (Cinco mil
pesos 00/100 M.N.) por persona, sin rebasar $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.), por organización o
grupo s¡empre que no represente más del 10% del monto del proyecto autorizado a través del programa de
Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura o de otra fuente financiera.

d) Para la elaborac¡ón de estudios y formulación de proyectos: hasta $5,000,00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.)
por persona, sin rebasar los $100,000.00 (Cien mil pesos), por organización o grupo. Siempre que no
represente más del 10% de la inversión del proyecto. En caso de que el proyecto requiera necesariamente
la presentación de un estudio de impacto ambiental, los montos anteriores se podrán incrementar en un
50%,

Duraclón de los geillclos. Los servicios tendrán una duración de hasta 12 meses y un mínimo de un ciclo productivo (menor a 12

meses), sin que contravenga la fecha llmite del efercicio fiscal vigente.

La Gapacitaclón y seguimiento a la calidad en el serviclo del PSP. Estará a cargo del Centro Estatal de Capacitación y
Seguimiento (CECS) conespondiente.

III. MECANISMO DE SELECCIÓN Y ACREDITACIÓN DEL PERFIL DEL PRESTADOR DE SERV¡CIOS PROFESIONALES
PROPUESTO.

1 
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El proceso seguirá los siguientes pasos:

f ) EL PSP propuesto por los beneficiarios del componente, y que se encuentre interesado en participar, para acreditar su
perfil deberá enlregar su expediente debidamente requisitado en tiempo y forma según lo indicado en esla convocatoria
y en los requisitos de elegibilidad de PSP publicado en la página Web de la SAGARPA:
htto:/Arww.sagarpa.gob.mx/desarrolloRural/DesCao/PaginayElegPSP.asox

2) El Grupo léclic9 de selección Para esta convocatoria, conformado por el INCA Rural, la Subsecretaria Agropecuaria y
Forestal del Gobiemo del Estado, la Delegación de la SAGARPA y la Institución de Educación Superior que operé en É
entidad como CECS, conformarán el panel de selecc¡ón, quienes revisarán el perfil de los participantes, la
docurnentación y su propuesta técnica metodológica; asi mismo, se @nvocará a los aspirantes que considere
necesarios a un examen de conocimiente, y entrevista para ampliar la información de la propuesta.

3) El Grupo técn¡co de selección para la estrategia en el estado, a través de la Subsecretaria Agropecuaria y Forestal del
Gobiemo del Estado y la Delegación de la SAGARPA, notificará el rechazo o la aprobación a los productores
ínteresados y aspirantes, según los datos que anoje la evaluación.

La integración del expedlenta de propuestrr en el proceso de selección deberá incluir los siguientes documentos y entregarse en
fotocopia (en los tantos que se requieran), en folder por separado y presentando los originales para cotejo:

a) Carta solicitud formal en formato libre de partic¡pación en el proccso de selección.
b) Curriculum vitae con fotocopias de títulos y/o consüanc¡as de úlümo nivel de estudios, indicando su experiencia en el

ámbito del desarrollo de la región y en el sistema o sector alimentario en el que participará.
c) Carta compromiso en donde el PSP manifiesta estar al día en sus obligaciones fiscales y liene disposición a ser

capac¡tado, acreditado y/o eertificado.
d) Propuesta técnica y programa de trabajo (¡mpresa y en electrónico).

IV. ENTREGA DE SOLICITUDES Y PROPUESTAS

Fecha límlte pare recepclón del expedlente comPleto en ventenilla (La solicitudes firmada por los productores, base de datos,
currlculum del PSP. propuestia técnica, programa d_e trabajo y en general la documentación que se requiera integrar al expediente),
la ventanilla tendrá como fecña de apertura el día 06 de Agosto concluyendo el 15 de Agosto de2O1Z.

Recepclón. LaE propuestas serán recibidEs en las instralaciones de:

r Subsecrelaria Agropecuaria y Forestal del Gobiemo del Estado, ubicada en lsabel La Católica y Melchor Ocampo Tel.
6121251907

¡ SubdelegaciÓn de Planea_ción y Desarrollo Rural ds la SAGARPA, calle Agricultura entre México y Durango, Col.
Emiliano Zapata, La Paz Tet. 61 2 1 236090

o Subdelegación Agropecuaria de la Delegación de SAGARPA, calle Agricultura entre México y Durango, Col. Emiliano
Zapala. La Paz Tel. 612'1236090

o Oficina de Enlace de la Subsecretaria Agropecuaria y Forestal del Municipio de Mulegé, Canetera Transpeninsular al
Norie km 1.5 Santa Rosalia

' Centro de Apoyo para el Desaffollo Rural (CADER) Vizcafno, Campamento SAGARPA, Ejido Gustav o Diaz Ordaz. Centro de Apoyo para el Desanollo Rural (CADER) Mulegé, Campamento SAGARPA, Mulegé pueblo
o Distrito de Desanollo Ruraral (DDR) Mulegé, Av. Emilio Cananza, Mercado Municipal Altos,-Col. Centro, Santa Rosalia
' centro de Apoyo para el Desanollo Rural (CADER) Comondú, Blvd. Agusiln olachea N. 660 e/ Hidalgo y Nayarit, Col.

Centro, Cd. Constitución

' Oficina de Enlace de la Subsecretaria Agropecuaria y Foresüal del Municipio de Comondú, Canetera Transpeninsular
km. 213.5 Cd. Gonsütución

' Centro de Apoyo para el Desanollo Rural (CADER) La Paz, calle Agricultura entre México y Durango, Col. Emi¡ano
zapata, La Paz Tet. 61 21 236090¡ Centro de Apoyo para el Desarrollo Rural (CADER) Santiago, Calle Altamirano Vn San José Mejo, Los Caboso H. Ayuntamiento de Loreto, Fco. l. Madero e/ Satvatierra y Magdalena de Kino, Col. Centro.

Pubficeción de rosultado¡. 10 de Septiembre de2012.

V. TRANSITORIO

Los aspecios no previstos en la presente convocatoria, serán resueltos por el Grupo Técnico de selección en el Estado de BajaCalifomia Sur.

VI.INFORMACION



Para mayor información respecto de esta convocatoria los interesados podrán dirigirse a:

. Subsecretaria Agropecuaria y ForestaldelGobiemo del Estado

,'r -"G¡ryg6:.:i ,t;;,.,', '-',:
lng. Efren Bellran Machado Director de Agriculiura y

Ganaderia
612-12-51S7 efrenbm@gmail,com

Lic. Carlos Guillén Cueva Responsable del componente 612-12-51907 carlosgc_spde@hotmail.com

. Delegación de la SAGARPA

" .gorfl€to '.9¡¡gg,': C*rreeelectrónico

lng. Armando Ramfrez Gálvez Subdelegado de Ptaneación y
Desarrollo Rural

1236093 planeacion@bcs.sagarpa.gob.mx

Lic, Héctor Amparán Vázquez Jefe del Programa de
Desanollo rural

61212 3 60 93 Hector.amparan@bcs.sagarpa. gob.mx

La presente convocatoria se emite an La Paz, B.C.S. a los 03 dias del mes de Agosto del año 2012.

ATENTAMENTE

Y FORESTAL
DEL GOBIERI{O DEL ESTADO



CONñPONENTE T}E DESARROLLO gE CAPACIDADES Y EXTENSIONISñIIO RUR.AL

CONVÜCATORIA 2üf 2

PARA LA SELECCIÓN DE AGENCIAS OE DESARROLLO O EQUIPOS TÉCNICOS EN EL ESTADO Dñ BAJA
CALIFCIRNIA SUR.

El Consejo Estaial para el Desarrollo Rural Sustenlable

CCINVOCAI-¡

A Productores que recibirán el servicio: personas físicas, grupos de trabalo para un propósito común, y personas morales que se
dediquen a act¡vidades de producción agropecuarias, de transformación y de servicios; y

A Fmpresas o ñguipos fócnicos constituldos como personas rnorales que proporcionarán ei servicio: a participar en el proceso
de selecciÓn de Agencias de Desanollo en el sector: agr*pecuario, para proporcionar servicios para la promoción y el fornento
de actividades pfoductivas cün prüce$os de organización, producción, financiamiento, $€Suro, desarrolto empresariat.
comerc¡al¡zación en el Eetado de Eaja Californi¡ Sur.

Recibirán elServicio:

Grupos de trabajo para un propÓsito común, y personas morales qu€ se dediquen a oficios y actividades de
producciÓn agropecuarias, de transformaciÓn y de servicios en los diversos Sistemas producto y neOes de Valor
en elestado de Baja California Sur.

Proporcionarán el $ervicio:

Equipos de Prestadores de Servicios Profesionales constituidos como personas morales

BA$ES

I. PERFIL DE PARTICIPACIÓI{

De loc Produsteres:
Grupos de trabajo para un propósito común en actividades de producción agropecuarias, perssnas morales que se dediquen aaclividades de producción agropecuaria, transformación yio servicios.

De los Prestadorpe de $srvicios:

Exp*riencia profeeional. Deberán tener conocimientos y experiencia en planeación participativa, formulación, ejecución yevaluaciÓn de programas y proyéctos a nivel local y regional, en el sector .Acríqola y/o peEuario.

conocimientas de la región. Contar con al menos un año de experiencra en traba¡os de desanollo rural y del sistema producto que
se pretende apayar.

cuadro tócnico be¡e. Deberán proponer un equipo multidisciplinario profesional, integrado por proferionaler y un coordinadorcon formaciÓn y experiencia en trabajos da desarrollo rural en el sector agropecuar¡o. L-os proiesioneles propuestos no podrün s$t$ren estatu$ "condicionado" en los servicios básicos de diseño, puésts en marcha, consultoifa o Capacitación o *no aceptable,, en lalist¿ de desempeño de PSF pubticada por la SAGARPA: h.ttp:/ ¡r.ryw psp.gab.lr¡xIi$ladese-.nnopnoJ

Solvencie moral y financiera. Tener solvencia. moral reconocida por in$tiiuciones locales y estarales, organizaciones, autoridadesmunicipales o de productores lideres- Tener solvencia económica para desarroilar la primeia fase de los servicios. En términos decumplirniento de este lin8amiento, se deberá comprobar la posesibn de recursos económicos pür al menos el ?0% del monto delcontrato.
üonstitución leg*l' Contar con acta constitutiva protocsli¿ada de acuerdo a su registro de ley. A$imi$mo, el objeto social deberáconesponder con los servicios que se prestarán y damostrar estar ál corrierite de suJobligaciones fiscales. Los soóias no psdrán $erservidores públieos de cualquier nivel de gobierno en funciones o con licencia



WH$T
Instalacloneg y equipo. Contar con oficina instalada en la región de interés, con la infraestruclura y equipo necesarios para el
desarrollo de los servicios (equipos informáticos, conect¡vidad, vehículos, oficinas equipadas, entre otras).

Capacidad tócnico-rnetodológica. Será evaluada a través de la presentación de una propuesta técnica metodológicat que cubra
los siguientes aspectos:

a) Delimitación y caracterización regional.
b) Problomática regional y del Sistema Agroalimentario, en elque paüicipa.
c) Propuesta de un Modelo Económico que brinde oporlunidades de mejoras en la competitividad.
dl Estrateg¡a operativa, ubicando la integración del equipo, ubicación de oficínas, etc.
e) Resultados esperados regionales: desarrollo humano, organizativo, económico-productivo, y físico-ambientales.
f) Presentación de una propuesta de consolidación de la Agencia, destacando preferentemente las líneas estratégicas que

permitan una buena integración del equipo, posicionamienlo regional, equipamiento y desarrollo de capaodades en las
áreas: gerencial: comercial, técnico-metodolfuica y administrativa.

II. TÉRMIHOS DE REFEREI'ICIA

Los productoret preaentarán la Solicitud Únlca (anexo lV de las Regtas de Operación| y ta base de datoa {anexo ll de las
Reglar de Operaclón), productores o Unidades de Producción Rural {UPR) elegibles en los municipios enunciados en la presente
Convocatoria y el programa de trabajo que esté integrado por aclividades para los siguienfes procesos:

a) Promoción: humana y social con el total de familias de las UPR contratadas.
b) Planeación: Visión Regional, Visión Humana y organizacional. Puesta en Marcha, Seguímiento y Evaluación del Modelo

Económico Rentable y Regional,
c) Estrategia de lntervención en el Sistema agroal¡mentario.
d) Presenlación de informes mensuales, trimestrales y de finiquito del servicio, gue incluya los indicadores de impacto en

los productores benefi ciarios.

Coeto de lo¡ ¡swicio¡ y forme de pago. El pago será aprobado y notilicado por el Comité Técnico de FOFAE, dependiendo del
número de UPR o produc{ores elegibles y programa de trabajo aprobado:

a) Será de hasta $5,500.00 (cinco mil quinientos pasos M,N.) productor o UPR elegible. sin rebasar $1'500,000.00
b) El contrato por los servicios y forma de pago, será confonne a lo establecido en los lineamientos del Articulo 33, de las

Reglas de Operación de los Programas de la SAGARPA.

Dureción de los ¡ervicios. Los servicios tendrán una duración de hasta 12 meses y un minimo de un ciclo productivo (menor a 12
meses).

La Capacitación y reguimiento a la calidad en el servicio de la Agencia. Estará a cargo del Centro Estatal de Capacitacíón y
Seguimiento a la Calidad de los Servicios Profesionales (CECS) correspondiente. La formación de la Agencia en la rnetodologia,
será a través del INCA Rural, A.C., en coordinación con el CECS, al igual que et acompañamiento en campo.

III. MECANISMO DE SELECCIÓN Y ACREDITACIÓN DEL PERFIL DE AGENCIAS DE DESARROLLO O EQUIPOS TÉCNICOS
PROPUESTOS.

El proceso seguirá los siguientes pasos:
1) Las agencias de desarrollo o equipos técnicos constituidos como personas morales, propuestos por los beneficiarios del

componente, y que se encuentren interesadas en participar, para acreditar su perfil deberán entregar su expedienle
debidamente requisitado en t¡empo y forma según lo indicado en esta convocaloria.

2) El Grupo técnico de selección para fa estrateg¡a en el estado, conformado por el INCA Rural, el Area especializada del
Gobiemo del Estado, la Delegación de la SAGARPA y la lnstitución de Educación Superior que opere en la entidad
como CECS, conformarán el panel de selecdón, quienes revisarán el perfil de los participantes, la documentación y su
propuesla técnica metodológica; asimismo, se convocará a los aspirantes que considere necesarios a un examen de
conocimientos y enlrevista para ampliar la información de la propuesta.

3) El Grupo técnico de selección para la estralegia en el estado, a través de la SDA o su equivalente y la Delegacion
SAGARPA. notilicará el rechazo o la aprobación a los productores interesados y aspirantes, según los datos que arroje
la evaluación.

La integración del expedient€ de propusüteú en el proceso de selección deberá incluir los siguientes documentos y entregarse en
fotocopia (en los tantoE que se requiera), en carpeta plástica por separado y presentando los originales para cotejo:

a) Carla solicitud formal en formato libre de participación en el proceso de selección.

6
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b) Documentadón legal de la instancia nolicitante, agencias de desarrollo o equipc{s} técnico(si constitt¡idos coffio
personas morales propuesto{s} {copia del acla c*nstitutiva ó protocoli¡ación vigente debidamente registrada}.

c) Ficha cunicular y documentación de la agencia que acredite su experiencia en el ámbits del desarrollo regional y en el
sistema a secfor alimentario en el que participará.

d) Ficha {resumen) currícular de los Integrantes de} equipo técn¡6o, con$tancias que acredite la experienoa profe*ional en
el desarrollo rural regional y del sistema agroalimentario en el que parlic¡parán. Agregar fotocopias de titulos ylo
constancias de úlfimo nivel de estudios.

e) Cartas ds recomendación de organiaaciones de prod¡Jclores, localidades. instituciones, conse¡os, presidencias
municipales, etc. (al menos doe morales y una referencia bancaria que acrediten a la perso*a rnoraf).

f) Estados financieros y balance de resulüados del último año, asÍ como copia de la última declaración anual y del último
periodo.

g) Carta compromiso en donde la Agencia man¡f¡esi¿ su disposición a ser capac¡tada, acred¡tada y/o certificada,
h) Propuesta técnica metodológica (impresa y en electrónico).

IV. EI{TRE6A DE SOLIC¡TUOES Y PROPUESTAS

Fecha lfmite para rec*pción del oxpediento carnpleto en ventánilla (solicitud firmada por los productores, base de datos.
curriculum del PSP personá moral, propuesta téenica metodológica. programa de trabajo y en general lE documentación que se
requiera integrar al expediente), la ventanilla tendrá como fecha de apertura el día 06 de Agosto concluyendo el 1b de Agosto del
2ü12.

Recepción. Las propuestas serán recibidas en las instalaciones de:

a

I
a

I

Subsecrelar¡a Agropecuana y Forestat del Gobierno det Esiado, ubicada en lsabel La Caiólica y Melchor Ocarnpo Tet.
6121251907
Subdelegación de Planeación y Desarrollo Rural de la SAGARPA- calle Agricultura entre México y Durango, Col,
Emiliano Zapata, La Paz Tel. 6121236ffi0
Subdelegación Agropecuag qg h Delegación de $AGARPA, calle Agricultura entre México y Ourango, Cot. ñmitiano
zapara, L¿ Pa¿ Tet. s12123S090
Oficina de Enlace d* la Subsecretaria Agropecuaria y Forestal del Municipio de Mulegé, Carretera Transpeninsular al
Norte km 1.5 Santa Rosalia
Centro de Apoyo para el Desarrollo Rural {CAOER} Vizcaino. Carnpamento SAGARPA, Éiido Gustavo Oiaz Ordaz
Cenfro de Apoyo para el Desarrollo Rural (CADER) Mulegé, Camparnento SAGARPA, Mutegé puebto
Distrito de Desanollo Ruraral {DDR) Mulegé, Av. Emilio Cananza, Mercado Municipal Aftos, bot. Centro, Santa Rosalia
CenÜo de APoyo pafa el Desarrollo Rural (CADER) Comondú, Blvd. Agustin Otachea N" 660 el Hidatgo y Neyarit. Col.
Centro, td. Constitución
Oficina de Enlace de la Subsecretaria Agropecuaria y Foreetal del Municipio de Comondü. Carretera Transpenrnsular
km. 21 3.5 Cd. Constitución
Centro de Apoyo para el Desaffollo Rural (CADER) La Paz, calle Agncultura entre México y Durango, Cot. Emiliano
Zapata, La Paa Tel. S1?1236090
Centro de Apoyo para el Desarrollo Rural (CADER) Santiago, Calle Altamirano s/n San José Viejo, Los Cabos
H' Ayuntamiento dE Loreto, Fco. l. Madero e/ Salvatierra y Magdalena de Kino, Col. Centro.

Publicación ds resultados. 10 de Septiembre del 2012.

V. TRAN$ITORIO

Los aspectos no previstos en la presente convocatoria, será resueltos pcr el Grupo de técnico de selerción en ef Estado de Baja
California Sur.

VI.INFORIHACION

Para mayor informaciÓn respecto de esta convocatoria tos inleresados podrán dirigirse a:

r Subsecretaria Agropecuaria y Forestal del Gobierno del Estado

612-12-51907



HtH

612-12-51W7

r Delegación de la SAGARPA

La prE$nte convocatoria se emite en La Paz, B,C.$. a los 03 dias del mes de Agosto del año 2012

ATENTAMENTE

EL SUBSECRETARIO AGROPECUARIO Y TAL OELGOBIERNO
DEL ESTADO DE BAJA $uR.

I
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El Góbierno del Estado én Coordinácíén aü* Tá SAGARPA

El Consejo Estatal para el Desarrollo Rural $ustentable

CONVOCA
A los productores Pecuarioe del Estado de Baja califomia sur, a participar de los

Beneficios del Proyecto Estratégico de Apoyo a la Invereión
Fara Mitigar los Efectos de la $equía en el Sector Ganadero 1012

Bajo las $iguientes Bases:

CALEHDARTO OE APERTURA Y CIERRE DE VETITAI.¡ILLAS
FECHA BE APERTURA DE VEHTANILLAS: 06 9EAOOSTO OE 29t2 FECHA DE CIERRE üg VE¡¡TAHILLAS; Zü pE AGOSTO eE 201?

O&JET}VO Y FQBLAGISN OBJETIVO DEL COÍ*FOHENTE
l$;i üñ;ñiü-l e!;"'ümiento de"üEaeA'tructwa-paE*fffií.rn de á.sua, Í6;réJes-lesqúii'?'os-l

Articulo l0 del ácuerdü por él que se dan a conocer las Reglas de Operación da los Programas de la SAGARPA, übi6ádoÉ en los

municipio afectsdos por la eequia sn la entidad.

CONCEPTOS Y MONTO DE AFOYO

A mag terdar el Ffimer de la prirnsr s,emefia sigu¡€nte a la conclusión del proc*so de d¡{iamen,

Publicación d6 Rcaultados
la lnstancia Ejecutora, deberá publicar en su página elec{rónicá y lÉtado$ impre$os eñ tas ventan¡llss, la
relación de proyectos apoyados y no apoyados; sefralándc para los primero$ sl plazo y b fonna
especifica para hacer efectivo$ los apsyos que le fueron autoriaados.

Entrega y/o pago de los Apoyos deberán concluir el último dia hábil de Noviembre det ejercicio fisc€l en
operación, i

Atentamente

El Subrecretario y Forestal
/-z:

P**an
Para mayor infonfáción eobre l¡

Cbta Acosta R. Gómez Reynoso

operación de los programa$r consullar lar reglar de oprración 2012, €n la págin¡ dc: hltSl¡fHe,SeSSEe"Sef,mI

"Erle prosrumr fl públ¡c$, r,isno I 6*rlqu¡or pa*ido politico. Qüéd¡ profiib¡do 0l uro p¡r| Anü¡ d¡tüoüo¡ | lo¡ s8ubl&€¡doi rn sl proor¡¡n¡.
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VENTANILLAS AUTORI¿ADAS
ñ¡OMBNE usrcActÓil

Centro de Apoyo para el Desarrollo Rural {CAOER)
Vi¿caíns. Csmpamenlo SAGARPA, €Jicto Gustavo Aíaz Ardaz.

Centro de Apoyo para el Desarrollo Rural (CADER)
Mulegé.

Campamentc SAGARPA, Mulegé Fueblo.

ü¡strito de Oesarrolio Rural (ODR] Mulegé. Av. Emilio Carranza, Mercado Municipal Altos, Col. Csnlro. Santa Rosatia.

Centro ds Apoyo para el Desa$oilo Rurot {CADER}
Comondú.

Blvd. Agustin olachea N. 660 El Hida¡go y NayarR. Col Centro, Co.
Constituc¡ón,

Repre$entación del Gobierno de' Estade en el Munic¡p¡o
dü Loreto

Módulo ubicsdo en lüs Oficina de üssarrollü Municip€l

Csntro do AFoys pEra el De$arfollo Rurat {CADER} La
?az. Calle Agricuft{.¡ra entre México y Durango, Col. Emttiano Zapata. La?az

Centro de Apoyo para e¡ Desarroilo Rursl (CADERI
Santiego,

Calle Altamirano sln, San José Viejo, Los CEbos.

Dirección de Agriculiutc y GanaderÍa d€ Gobierno del
Est8do

Calle lsabel La Católica Esq. Con Ocarnpo, Coi, Centro. La Pa¿

REQUISITOS GENERAL€S

I 1,

',1 bi,:'[Fc ', '.' -';; ;
d) A{fs fid,sríads d6 h instanq¡

lr':'r 
....,..tl:,.

+l
f;.¡,

OPERACIÓN GENERAL

Entrega de los Apoyo$

El Desiit¡miento del Apoyo






